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PAUTE OFICIAL oí-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MiNismos. 

. S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y au augusta Real familia, continúan en esta 
corto sin novedad en su importante salud. 
. .' - 1 taáta •> »i «o < boceen e l ••:--í 

.111 MINISTERIO DE LA GUERRA. 

R B A L E S DECRETOS. 
.v tom W\ sb bhauiQ .H 

Vengo en relevar del cargo de Director 
general de Artillería al Teniente general 
don Francisco Javier de Aspiroz y Jalón, 
Conde de Alpuente, quedando muy satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ba des
empeñado, y reservándome utilizar sus ser
vicio?; 

Dado en Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos Cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra,1 Leopoldo O'Donnell. 

, Vengo en nombrar Director general de 
Artillería al Teniente general don Manuel 
Pavía y Laci, M a r q u é s deNovaliches, actual 
Director general de infantería. 

Dado en Palacio & primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de ta Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en nombrar Director general de 
Infantería al Tenieute general don Antonio 
Ros de Olano, Marqués de Almina. 

Dado en Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real manó.—El Ministro dé la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en relevar del cargo de Director 
general de los Cuerpos de Estado Mayor del 
Ejército y de Plazas al Tenieute general don 
Laureano Sanz y Soto, quedando satisfecha 
del celo con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O ' D o n n e l l . 

Vengo en nombrar Director general de 
los Cuerpos de Estado Mayor del EjércRo y 
de Plazas al Teniente general don Feliz de 
Messina é Iglesias. 

Dado en Palacio á primero de julio de rail 
ochocientos cincuenta y bebo.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ta 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

•i ; BU 091(1/ fl t 
Vengo en relevar del cargo de Director 

general de Caballería al M a r i s c a l de Campo 
don Félix Alcalá GalianO, Marqués de San 
Juan de Piedras Altas, quedando muy satis
fecha del ce lo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. .> • ,( 

Dado en Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real, mano.—£1 Ministro de ls 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 
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Vengo en nombrar Director .general de 
Caballería al Teniente general den Juan Za-
bala y de la Puente, Conde de Paredes de 
Nava. 

Dado ep Palacio á primero de ju! io de mil 
ochocientoscinCúenta y ocho.—»>E*rA rubri
cado de la, *Keál mano — E l Ministre déla 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en relevar del cargo de Inspector 
general del cuerpo de Guardias civiles al Te
niente general don Francisco Javier Girón 
y Ezpeieta, duque de Ahumada. 

Dado eu Palacio á primero dojulio.de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

q. » . , ' > rirl 
Vengo en relevar del cargo de Inspector 

general del cuerpo de Carabineros del reino 
al Teniente general don Ramón de la. Rocha 
y Dugi, quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell.. :<>')< 

Vengo en nombrar Inspector genersl del 
cuerpo de Carabineros del reino al Ten ien te 
general don Martin lriarte y Urdaniz. 

Dado en Palacio ó primero de julio de mil 
o c h o c i e n t o s cincuenta y ocho.—Bstá rubri
cado de la R e a l m a n o . — E l Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en relevar del cargo de Capitán 
general de Andalucía al Teniente general 
don Felipe Rivero y Lernoine, quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con qué lo ha 
desempeñado.. 

Dado en Palacio á primero de julio de rail 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en mandar que el Teniente gene
ral don Juan Zapatero y Navas, actual Capi
tán general de Cataluña, pase á desempeñar 
igual cargo al distrito militar de Andalucía. 

Dado en Palacio á primero de julio de rail 
ochocientos c incuen ta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en nombrar Capitán general de 
Cataluña, al Teniente general don Domingo 
Dulce y Caray. 

Dado eb Palacio á primero dé julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real m a n o . — E l M i n i s t r o de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

l¡ Vengo en relevar del cargo de,Capitán 
general de las , Provincias Vascongadas, al 
Mariscal de Campo don Ramón fynguez, 
quedando satisfecha del celo con que lo ba 
desempeñado. 

Dado en Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro déla 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

i • • . 
" f Veágo en disponer que el Msriaesl db 
Csmpo don Diego de los Ríos y Rubra, ac
tualmente Capitán general de Valencia, pase 

en igual concepto al distrito, militar de las 
Provincias Vascongadas.^ 

Dado ep Palacio á primero de julio d« mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El .Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en nombrar Capitán general de 
Valencia al Mariscal de Campo don Rafael 
Echagüe y Rerminghan.. 

Dado en Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Esta rubri
cado de la, Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en relevar del cargo de Capitán 
general de Aragón al Mariscal de Campo 
don José Turón y Prats, quedando satisfe
cha del celo con que lo ha desempeñado. 

D a d o en Palacio á p r i m e r o de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. oís. 

iss 
. Vengo en disponer que el Teniente gene

ral don José Marchessi y Oleaga, Capitán 
general de las Islas Raleares, pase á desem
peñar igual cargo al distrito militar de A-
ragon. 

Dado en Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de fa Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

. ' : ; i ^ . l — odv> v bl i ' u...11.1 eains ¿orí •> 
Vengo en nombrar Capitán general de laa 

Islas Baleares al Teniente general don Ramón 
de la Rocba y Dugi, actual Inspector general 
de Carabineros. 

Dado en Palacio á primero ds julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en relevar del cargo de Capitán 
general de, Granada, al Marisca) de Campo 
don Salvador de la Fuente Pita y Pastor, 
quedando satisfecha del celo con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á primero de julio de rail 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado déla l¡teal mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

I #* i 1 1' ' 1 (' . ' • 

Vengo en mandar que el Mariscal de 
Campo don José Vasallo y Mnriano, Capi
tán general de Galicia, pase á desempeñar 
igual cargo al distrito militar de Granada. 

Dado en Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho—Es tá rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

IV >J 
Vengo en nombrar Capitán general de 

Galicia al Teniente general don Atanasio 
Aleson y Cobo , Conde de la Peña del Moro. 

Dado en Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho—Está rubri
cado déla Real m a n o — E l Ministro de la 
Guerra, LeopoldoO'Donneíl. 

• r 

Vengo en relevar del cargo de Ganáten 
general tt> Burgos sl Tenían te geuaral dea) 
Francisco de Mata y Alea, quedando *atis< 
fecha leí celo con qne lo ha desempeñada. | 

Dsdo en Pslscio á primero de julio de mil 

ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real m a n o . — E l Ministro de 1» 
Guerra, Leopoldo O ' D o n n e l l . 

. • , i ••••i.f*. .•«» • 
Vengo en disponer gue el Mariscal de 

Campo don José Mar linea y Tenaquero, 
Capitán general de las jalas Canarias, pase 
en igual concepto al distrito militar de Bur
gos . 

Dado en Palacio á p rimero de julio de snM 
ochocaenios cincuenta y ocho —Cela rubri• 
cado de ia Real mano.—El Ministro de ls 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

-.; . ' •' ••' ii » ' i ' i r . ) f.i -.íi 

Vengo en nombrar Capitán general de 
las Islas Canarias al Mariscal de Campo don 
Narciso Ameíler y de Cabrera. 

Dado en Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Mmistru de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Fengo en relevar del cargo dé Subsecre
tario del Ministerio de la Gu rra al Briga
dier de infanteríadon Manuel Manso de Zú-
ñiga y de Sotto, quedando muy satisfecha 
del celo , inteligencia y lealtad con qoe lo 
ha desempeñado, y reservándome utilizar 
sus servicios oportunamente. 

Dádó en Palacio a primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

i 

Vengo en mandar que se encargue inte
rinamente del despacho de la subsecretaría 
del Ministerio de la Guerra el Brigadier 
don Juan de Lesea y Fernandez, Oficial pri
mero del mismo. 

Dado en Palacio á primero de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—Eb Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

i ' *' I • ' ' ' t Sil *l t . 

Vengo en declarar cesantes á los, Oficia
les del Ministerio de Guerra don José de 
Sentmenst y Riquer, don Juan del Rio y 
Sánchez de Anaya, don José Gómez de Ar-
teche, don Bernardo Lersundi y Ormaechea, 
don Bcequíel Salinas y Csmpo, don Manuel 
Iznart y Gomes, don Joaquin de Vera y 
Olazabal y den Casimiro Bertoluei y Martí, 
quedando satisfecha del modo con une ban 
desempeñado sus cargos. — 

Dado en Palacio a primero de julio de 
mil ochocientos cincuenta y .oche. Falo 
rubricado de la Real mano.—Bl Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O'Donnell. sen H 

• M Í M • ohuaveleA 
Vengo en ¡resolver que les Otefalm ca

santes del Ministerio de la Guerra don Fran
cisco Uztaris, don Enrique óVl Pozo, don 
Pedro Abades, don Joaquín Jovetter, don 
Anteéie Lopes de Letona y don Cirios l i 
nares, vuelvan á ingresar nuevamente en la 
Secretaria del mismo. MM 9 1 ! i : • 

1 Dedo en Paléeme priunsr* ee yetto de 
mil ochocientos cincuenta y ocbo.—fcata 
rubricado de la Real mam>.-Sl Ministre «e 
la Guerra, Leopoldo 0*DeanmMf.rt^ •W* 
-.'<<W • li a4 ioivoiq v, «'#' v • b ssf.lq.sl ob t&ji 

• n . ' IslO •.'.'"^71": -•¿•e^i-»cl lu avbv/af 
Ksp*x*c»09 é &. M. • • :A oh 
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Señora: E l ̂ € > o ^ iVia^dier de in

fanteria y caballería, tanto por ranún de an 
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categoría oo el ejercito, como por la 
>s cargos qoetAatán aeignat 
importancia que*no puede ocult 

gadier de infantería doo HipóHU Redondo j 

del cargo de 
« o c i a de Hu< 

n Salvador desteto y Maari. 
para este desune al Briga -

ria don DoroiMo Saneapleda 

ceaidad, no solo poner vn Correctivo al abu
so, sino qne un msduro eximen del mérito 
y circunstancias de los que hayan de ser 
promovidos garantice el acierto de su elec
ción: en su consecuencia, tiene el honor de 
proponer á V. M . el siguiente proyecto de 
decreto. 
- M a d r i d i ¿ de julio de 1858.—Señora — 

A L, R. P . de Y. M . , Leopoldo O'Donnel!. 
'81 üj| Mi 

REAL DBCRKTO. 

!* f 

8< 

de mi Consejo de Ministros. 
Dado en Palacio I primero de julio de mil 

ochocientos Cincuenta y Ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—Bi Ministro de ls 
IStrerra, Leopoldo O'Donnell. 

> ..MIi»- ns 

niales órdenes espedidas por el Ministe 
rio de la Guerra en i* de julio de 4858. 

si ab ousirnM :'!—.. ;•<•:. 
Relevando del cargo de Segundo Cabe 

de la Capitanía general de Castilla la Nueva 
al Mariscal de Campo don Antonio Garrigó 
lof lan^i lele . Calle. 

Nombrando para dicho destino al de 
igual clase don Enrique (VDonuell y Joris. 

Relevando del cargo de Segundo Cabo 
de la Capitanía general de Valencia al Ma 
riscal de Campo don Carlos Jauch y Con-
damy. 

nombrando para dicho destino al de 
ig^ualclase don José Villalobos y Soto. 
¿ S ^ l S I n W d e l • c a r 8°! d ? Segundo Cabo 
díe la Capitanía general de Granada al Ma 
riscal de Campo dan. losé Fernandez Cen -
^ ¡ y W o r t e l a . 

Nombrando para dicho de*uno si de 
igual clase don Carlos Jaoch y Con damy. 

Relevaudo del cargo de Segundo Cabo 
de la Capitanía general de Estremadura al 
Mariscal de Campo don Ramón Angles y 
Egerique, 

Nombrando para dicho destino al de 
igual clase don Rafael Accedo Rico y Amat, 
Conde de la Cañada. 

Relevando del cargo de Segundo Cabo 
de la Capitanía general de Burgos al Maris
cal de Campo don Pascual Beal y Reina. 
" |7ombrando en comisión para dicho des
t iño al Brigadier de caballería don Juan Ga-
llardon y Rodríguez. 

Relevando del cargo de Gobernador mi
litar de la provincia y plaza de Lérida al 
Marisca) de Casapo don Ramón Solano y 
Llamlerat. 
' alfombrando en comisión para dicho des
tino al Brigadier de infantería don Jasé Gar
cía1 de Paredes y Losada. 

"Relevando del cargo de Comandante ge-
oerat delCampo de Gibraltar al Mariscal de 
Canvpo don José Rodrigues y Soler. 

Nombrando psra dicho destino al de 
igual clase don Eugenio Muñoz y Castro, 
ib Nombrando Segundo Cabo «le la Capita
nía general de las Islas Canarias al Mariscal 
da Campo doo Eduardo Fernandez Sao 
Román. 

Relevando del cargo de Gobernador mi -
litar de la provincia de Ciudad Real al Bri
gadier de infantería don Luis Lem mi y De-
mandrede la Brecha. 

Nopaorando para este destino al Rfigar 
ditr de infantería don Jo-é Morcillo y Ez-
ouorra, quo-ar, baila sirviendo el Gobierno 
militar de Malilla. 
»l Nombrando para el Gobierno militar de 
IWáüa. al Róga^Ue* do mfanteria doo José 
da Roma T Prias 

Relevando del oargo de Goberna*lor mi
litar de la plaza de Vigo y provincia de Pon
tevedra si Brigadier de infantería don Hila
rio Alonso Oleólas j mamau. 

Relevando del cargo de Gobernador mili
to? dé la provincia y pía* de Zamora*! Br i 
Ul b'ú UO.Tt! 10<j <v.\; .f . frr f.-l 7 ths^flftl 

M I N I S T E R I O D B LA G O B E R N A C I O N . 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación ha presentado don Juan de la 
Cruz Oses, y en declararle cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, 
quedando muy satisfecha del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado dicho des
tino, y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios/ 

Daño eo Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano — E l Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

Vengo en nombrar Subsecretario del M i 
nisterio de la Gobernación á don Juan Lo-
repzana, Gefe de la Sección de Administra
ción que ha sido en el mismo Ministerio y 
Diputado á Cdrtes. 

Dado en Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho Está rubri
cado ele la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Mariano Herrero, Director general de Ad
ministración, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado 
este cargo. 

Dado en Palacio ¿ primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

Vengo en nombrar director general de 
Administración 4 don Antonio Cánovas del 
Castillo, Gobernador que ha sido de la pro 
vincia de Cádiz. 

Dado en Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Dionisio Gainza, Director general de Esta
blecimientos penales, quedando muy satis
fecha del celo é inteligencia con que ha des
empeñado este cargo. 

Dado en Palacio á primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

Vengo en nombrar Director general de 
Establecimientos penates á don Joaquín Es
cario, Gobernador que ha sido de varias 
provincias de primera clase. 

Dado en Palacio 4 primero de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de ls 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

MINISTERIO DB FOMENTO. 

DIRECCION OBNBBAX DE OBRAS PUBLICAS. 

Continúa la relación del movimiento y resoluciones 
principal** correspondiente ai ramo de Obras 
publicas durable,el mes de mayo. 

Provincia de Burgos. 

1.* Mandando estudiar los anteproyectos 
siguientes: De Villanueva de Butrón á em
palmar con la carretera de primer orden que 
de Santander ae dirige por Peñas Pardas, 
pasando por Sedaño y Moradillo. De Aveyu-
§0 4 Tsanpadarne, pasando por Obarene», 
Cubil loa, Valderrama y Trias. De Villadiego 
4 Villatoro, pesando por Olmos de la Picaza, 
'ha oíbij • ./IT ?'¡ • i . .1 an >bi \ 

Zumel y^fansilla. De Medina de Pomar á 
Vülofcare. De Padrón 4 la Puebla. De «jftl-
pica á J¿mUp, pasando por Carnal lo. V 

Provincia de Murcia. 

A5 

vincia de G 

*« ^Hntjendo que o l g » g e j | | - o » f o 
remita la propuesta de las cSrreteres depr 
cor orden que deben construirse en la misma. 

Provincia de Ciudad-Real. 

3 Ü Abterfcando al Ingeniero Geff para 
que en el caso de qué no hubiese Directores 
de c a m i n o s vecinales que les coiiviuiese per
tenecer 4 la comisión creada en la misma 
con objeto de que atienda al servicio relati
vo dé las carreteras de tercer orden, pueda 
proponer para dicho fin aquellos sugetos 
que su entender reúnan los conocimientos 
especiales que para los espresados trabajos 
son indispensables. 

Provincia de Córdoba. 

9. Mandando al Ingeniero Gefe qne for
me los anteproyectos de las csrreteras si
guientes: De Cabra 4 Priego. De Puente Ga
ñil á Aguilar. De Bel mora á Fuente Obe-
juna.. 

Provincia de Gerona. 

1.* Mandando estudiar el anteproyecto 
siguiente: De la Bisbal á Figuerss. 

" Provincia de Granada. 
• - lOVv Oí) i * I 'Ski •'l'! I> , t, t 

4.* Mandando estudiar los anteproyectos 
siguientes: De Iznalloz i empalmar con la 
general qoe do Madrid conduce á Granada, 
pasando por Huevéjar. De Granada á Mane
en it por Luvia y Cajar. 

Provincia de Huesca. 

21. Concediendo autorización á don Ig
nacio Cornel, Alcalde de la villa de Benas-
que, para que á sus espensas y en el término 
de seis meses verifique, con arreglo 4 las 
disposiciones vigentes, el estudio de la car
retera que partiendo del espresado Benas-
quo y pasando por el puerto de las Gleras, 
vaya 4 empalmar en el Hospicio de Bagne-
res de Lucbon con la carretera construida 
en Francia. 

Provincia de Jaén. 

!.• Mandando estudiar los anteproyec
tos: De Huelva á empalmar con la carretera 
que de Jaén conduce á Granada pasando por 
Bojis, Cambril y Cazada. De Jaén á Mancha-
Real. De Ubeda á Cazorla, pasando por Tor-
ralla, San Bartolomé, Toya y Peal. 

Provincia de León. 

3. Mandando al Ingeniero Gefe de la pro
vincia que don Manuel Saenz de Meira, Di
rector de caminos vecinales, quede afecto en 
clase de ausiliar á la comisión especial crea
da en la misma para atender á los estudios y 
construcción de las carreteras de tercer or
den que han de llevarse á cabo. 

1.' Mandando estudiar los anteproyectos: 
De Puente Orbigo á Mayorga, pasando por 
Bercianos y Vilamañan, Valencia de Don 
Juan y Saminillas. De León 4 Piedrafita pa
sando por Villasinta, Pardabe y Felrnio. 

Provincia de Lugo. 

1." Mandando estudiar los anteproyec
tos: De Becerrea á Navia de Suarna, pasan
do por Cervantes. De Chantada á Lugo. De 
Carcérel 4 Gontin, pasando por Sámos, Sar
ria y Puerto Marín. 

Provincia de Madrid. 
ííl SÍ <"':• oí im i n i: j|Ot'.. i . ' .j 
• I I . Destinando psrs qne ausilie 4 la co

misión formada en la misma con objeto de 
que entiende eo todo lo relativo si servicio 
de las csrreterss de tercer orden, si Direc
tor de caminos vecinales, don Antonio 
Torrea. | , r .. , ) ;

( 
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Aprobsndo ls propuesta que hace el In
geniero Gefe en favor del Ayudante de ca
minos don Cándido Salinas, del Ausiliar del 
mismo don Juan Maria Mendoza y del tem
porero don Baltasar Prado, para que en di
cha provincia formen la comisión especial 
qoe ba de entender en todo lo relativo al ser
vicio de las carreteras de tercer orden. 

i . * Mandando estender los anteproyec
tos siguientes: De Cangas de Tineo d empal
mar coa la de primer orden de la Coruña eu 
el punto mas conveniente de Gijon á Aviles. 

20. Mandando formar el anteproyecto de 
la carretera de tercer órdeu de Cudilleros 4 
Cornellada, pasando por Pravia 

Provincia dfi Santander. 

1 .* Mandando estender los anteproyectos 
siguientes: De la venta de Guarizo á la vega 
de la Paz. De Yillacarriedo ó Selaya 4 Rene-
do. DeCabada á Vargas ó inmediaciones de 
Renedo, pasando por Liérganes y valle de 
Penagos. De Mazcuera 4 Reinosa, siguiendo 
la vega del Saja, pasando por Valle, Teran, 
Renedo, Correpoco, y los Tojos. 

Provincia de Falencia. 

17. Autorizando á don José Campo, ve
cino y del comercio de Valencia, para que 
verifique 4 sus espensas y en el término da 
seis meses el estudio de la carretera de Al • 
cudia de Crespins 4 Fuente la Higuera, pa
sando por Ayelo, Malferit y Onteniente y 
termine en Fuente la Higuera. 

18. Remitiendo al Ministerio de la Go
bernación seis esposiciones de varios Ayun
tamientos de ls provincia de Valencia, en 
las que solicitan permiso para hacer repar
timientos vecinales con objeto de subvenir á 
los gastos qoe ha de originar la construcción 
del camino de Alcira á Gandía, 4 fin de qoe 
resuelva lo que estime procedente. 

islas Baleares. 

Mandsndosl Ingeniero Gefe de las Islas 
Baleares que remita el plan de carreteras da 
tercer orden. 

5.—FERRO CARRILES. 

Madrid d Valladolíd. 

17. Disponiendo que se estudie nueva
mente una pequeña modificación en el tra
zado aprobado de esta linea en su paso por 
el jardín del Principe del Escorial, provin
cia de Madrid, con objeto de que no corle 
dicho jardin. 

21. Aprobando la supresión del pilotaje 
en el estribo derecho del puente sobre el r io 
Manzanares, provincia de Madrid, en la mis
ma línea. 

Autorizando á la empresa para ocupar 
unos terreno» en el término de Víana de Ce-
ga, provincia de Valladolíd, para la fabri
cación de ladrillos, estraccion de metales y 
demás aprovechamientos autorizados por 
ka leyes. t>C\ 

Burgos d trun. 

3. A p r o b a n d o la modificación propuesta 
por la empresa entre Villabono y Heruani, 
provincia de Guipúzcoa. 

Aprobando otra modificación propuesta 
también para la misma línea entre Hernani y 
Ancieta en dicha provincia. '/ 

Aprobando otra modificación igoalm ente 
propuesta entra Ancieta y Pasajes, en: la mis* 
me provincis. 

14. Previniendo al Ingeniero Gafe de la 
división de Mirsnds que amplíe su informe 
relativo k la modificación presenta<h por la 
empresa del mismo ferro-carril entro Oa-
cuna y Zomarrsga, también eo la provincia 
de Guipúzcoa. uinutVO ohjóqos,] ensuÓ 

• 



« . Disponiendo que se adopta como de * I 
unitivo et trazado propuesto por la empre
sa para la parte da linea comprendida entre 
Beasaln y Toloas, y qae para la parte com
prendida entre Alsasua y Beasaín permanez
ca la primitiva dirección porZ«márraga. 

. A ¡. ' (. : n i 
Tudelad Bilbao. 

j j ;., oi» 1 >< .»•»•••:• •.a <• " •••• ••' *» 
Aprobando la modificación propuesta 

por la empresa entre Arancadiaga y dicha 
villa de Bilbao, eo la provincia de Vizcaya. 
. 8» Aprobando el sistema de via propues

to por la empresa para este ferro-carril. 

Zaragoza d Alsasua. o&éjlq h 
8. Aprobando el presupuesto de gastos 

que podrá originar en el presente año la ins
pección del ferro-carril de Zaragoza á Alsa-
sua, que importa 45.200 rs. 

6. Disponiendo que el Gefe de la división 
de Zaragoza confronte sobre et terreno el 
proyedto de la variación que propone la em* 
presa del ferro-carril de Zaragoza á Alsasua 
para la parte comprendida entre Tafalla y 
Pamplona, en la provincia de Navarra. 
Martoretl á Esparraguera y dos ramales. 

i 0 . Autorizando á don José Oriol y B e r -
nadet para verificar los estudios de un ferro
carril entre estos dos puntos, y bifurcándose 
en Esparraguera en dos ramales, uno hacia 
el Santuario de Montserrat y otro hssta 
Olese. 

Í«C .>;..{ ¿oJ'¡W;M »; . i ' i 
Grano llar s á ¡ Santa Coloma. 

10. Aprobando el presupuesto de gastos 
que podrá originar ea el presente a ñ o la Ins
pección, de este ferrocarril, cavo importe 
es de 15.620 rs. 
p Tf;'> MÍ h U ' i ! ; > . V * HQ • • 

Arenys de Star d Santa Coloma. 
17. Aprobando el presupuesto de los 

gastos que podrá originar en un año la ins
pección de este ferro-carril, cuyo importe es 
de 15.620 rs. 

22. Remitiendo á la Dirección de Adua
nas y Aranceles la relación general de efec
tos estranjeros cuya introducción se ha apro
bado para este ferro-carril. 

17. Aprobando una modificación si tra
zado de esta lioea eo el paso de la playa del 
pueblo de San Pol, en ta provincia de Bar
celona. 

A Imansa d Alicante. 

lsaioa.deefectos que la eoipresa, solicita in
troducir dal estranjero, 4 fin de que informe 
nsft detalladamente sobre su necesidad. 

21. Aprobando una modificación en ests 
Unes psra salvar el túnel de Almodóvsr 4 ls 
provincia de Córdoba. 

8. Aprobando el proyecto de un puente 
de hierro en Lora, provincia de Sevilla, pa
rs este ferro-carril. 

Puerto-Real d Cddix. 

19. Mandando á la empresa que mani
fieste cuanto crea oportuno acerca de la pe
tición de tos pueblos de Elda y Petrel, pro
vincia de Alicante, que solicitan el estable
cimiento de una estación en dicho camino. 

Jdtivaal Grao. 

18. Aprobando las disposiciones dicta
das por el Gefe de la división de Valencia 
para la pronta terminación de las obras que 
faltan en la linea ds Játiv» al Grao. 

17. Fijando un plazo de tres meses 4 la 
misma empresa para que haga todas las re
paraciones del material fijo inutilizado. 

21. Adoptando var ias disposiciones para 
practicar la liquidación de lo que se debe 4 
la empresa del mismo ferro-carril por la sub
vención de 6 por 100 de interés 4 los capita
les empleados en ella. 

Ramal de Gandía. 

10. Autorizando 4 don Vicente Alcalá de 
Olmo para verificar los estudios de un ferro
carril qoe, partiendo del de J4tivs si Grao 
de Valencia, termine en Gandía. 

Falencia d Tarragona. 
i - . • i ¡i 

20. Disponiendo que el Gefe de ls divi
sión de Valencia manifieste el estado en que 
se encuentran los trabajos de rectificación 
de ls tercera sección de ferro-carril entre el 
Ebro y Tarragona, provincia da Zaragoza, y 
el plazo en quo podrán quedar terminados. 

7. Aprobando definitivamente la modi
ficación del trazado de la sección entre los 
kilómetros 21 y 8, á condición de que se ba 
de desviar lo menos bstta 300 mctroa dal 
Observstorio de San Fernando. 

Sevilla d Alcalá de Guadaira. 

11. Disponiendo sean examinados y con
frontados sobre el terreno los estudios de 
este fer ro c a r r i l , practicados por don José 
Espinosa y Zuleta. 

Socuéltamos A Ciudad-Real. 

18. Aprobando la tasación practicada por 
los Ingenieros Espinosa y Dávila délas obras 
hechas y materiales scopiados en este ferro
carril. 

Castillejo á Toledo. \ 

6. D i s p o n i e n d o que él Ingeniero Gefe 
déla d i v i s i ó n de Almansa verifique el reco
nocimiento del camino, que ha, dado parte 
de hallarse terminada su construcción. 

03 
Zamora d Figor , 

{• I 
19. Distribuyendo entre los Ingenieros 

Jolís y Gutiérrez Calleja el personal suba! 
temo de onras públicas que existía en la co 
misión de estudios de Zamora á Vigo, y dis
poniendo se remitan todos los documentos 
pertenecientes á esta comisión. , 

Patencia d la Coruña. 

24. Resolviendo que el ferro c a r r i l de 
Patencia á la Coruña y sus ramales á Vigo 
y Asturias se denomine ferro-carril del Prin
cipe Don Alfonso. - -

22. Consultando al Consejo Real en ple
no sohre la mane ra de tasar y abonar el im
porte de los planos de este ferro-carril, y 
los que puedan en lo sucesivo encontrarse en 
igual caso. 

Ramales de Figo y Asturias. 

17. Mandando cesar la comisión de estu
dios del proyecto del ferro-carril de Zamora 
á Vigo y disponiendo que er Ingeniero Jolís 
pasea estudiar el ramal que desde la linea de 
Patencia á la Coruña ha de terminar en el 
puerto de Vigo, y Gutiérrez Calleja el que 
ha de ir al de Asturias. 

. Arcvalo d Segovia, 
• i *• 

21. Autorizando á la Diputación provin
cial de Segovia para completar los estudios 
de este ferro carril. 

i' 
I."—PANTANOS, RIOS Y APROVECHA

MIENTOS DB AGUAS. 

Cérdoba á Sevilla. 
, ... ,v ••• oral iu?it .ti . u M<" 

11. Remitisndo si Ingeniero Gefe de ls 
división de ferro-carriles de Sovilla una ro 

7. Se nombra una comisión, compuesta 
del Inspector del distrito don Julián Rodrí
guez Noguera, y de los Ingenieros Gefes de 
segunda clase, don José Mover y don Rafael 
López, para que redacte los formularios de 
los proyectos de obras de pantano*, ríos y 
aprovechamientos de aguas de todas clases. 

•... Cuenca dtt Lleeregai. 
* \ tB w tA V if ' n 1 v 1~" 

8. Desestimando une, instancia de -don 
Ramón Miguel, relativa si aprovechamiento 
de las aguas deis riera que bsjs de San 
Quintín de Mediora, término de Sen Pedro 
Kiudevitlles* provincia da Barcelona, para 
dar movimiento á un molino harinero. 
' 17. Bostettiendo 4 dott Jaime Miralles «n 

er uereenw 
vechÜm^en! 

cc-i lili o 

término deMenresa, provioeia deBarcelons, 
con destino á eo establecimiento de h i l a doa 
y tejidos de al godon. V;. . n¿ 

8. Autorizando á la razón social de Cas 
tro y Montaña para el aprovechamiento de 
las agoas del rio Llobregat, provincia de Bar 
celona, para dar movimiento 4 una fábrica 
de hilados y tejidos de algodón y á un moli
no harinero. • i t¿ 

8. So concede autorización á don Pedro 
Groa para aprovechar las aguas del no Llo
bregat, en el término de Sao Vicente de Cas -
teílet, provincia de Barcelona, como motor 
de una fábrica que intenta construir en ter
reno de su propiedad. . 

Cuenca del Ebro. 
.»] or . . ir> ih ai ./I 

25. Adoptando varias disposiciones psrs 
la resolución del espediente relativo á la 
competencia suscitada en la provincia de 
Navarra entre las villas de Milagro, Villa-
franca y Cadreita por una parle, y Vallerra 
y Agreda por otra, sobre aprovechamiento 
de las aguas del rio Aragón. 

8. Se aprueba la relación adicional de 
los efectos que la compañía de canalización 
det Ebro necesita introducir del estranjero 
con destino á las obras. 

12. Se manda que el Inspector facultati
vo de las obras de csnalizacion del Ebro re* 
conozca el puente de barcas de Tortosa, y 
diga si las obras ejecutadas en él por la com
pañía se hallan en buen estado, para que 
pueda la misma entregar el puente al Ayun
tamiento de aquella ciudad. 

Cuenca del Turia. 

8. Concediendo autorización á don An
tonio Martínez y Peris para aprovechar las 
aguas del rio Turia, provincia de Valencia, 
con destino á un artefacto que intenta cons
truir junto al azud de Mestalla. 

Cuenca del Gualdaquivir. 

8. Autorizando á don Francisco Muñiz y 
Alvarez para aprovechar las aguas de un ar
royo en término de Cabra, provincia de 
Córdoba, para la construcción de un molino 
harinero. 

.q ¿;» : i ; - wtr..-
Cuénca del Tajo. 

• i . . . 
.q$ft ¡ . 

3. Aprobando la subasta de emisión de 
acciones para adquirir cuatro millones de 
reales con destino á las obras del canal de 
Isabel II para abastecer con has aguas del L o 
zoya 4 Madrid. 

22. Mandando abrir un crédito de un 
millón cuatrocientos mil reales para cubrir 
ias atenciones del mismo canal eu el mes de 
junio. m t 

5. Se aprueba eí proyecto de alcantari
llas pira lascailesde Carretas, Fuentes, Sie
te de Julio, San Felipe Neri, Mayor, Carre
ra de San Gerónimo, Costanilla de los A n 
geles, y plazas de Santo D o m i n g o y Herra
dores de Madrid, y mandando anunciar la 
subasta. 

2 | . Se aprueba la subasta ver i f icado ante 
el Cónuejo del Canal pera ta a d j u d i c a c i ó n de 
las obras de alcantarillado de la cuenca de la 
calle del barquillo de Madrid r 

1.a Se devuelven al Gobernador de Cá
ceres dos espedientes de espropiacion de va
rias presas que existen en et rio Tajo para 
que llenen en ellos varios requisitos. 

Cuenca del Duero. 

8. ' Autorizando 4 don Celedonio ftanrieta 
psrs hacer los estudios de desecación de ls 
laguna de Cal lo-canta, término de Bello, en 
la provincia de Teruel. 

• pbi tsm 
n i ¿ó f BOU 

Ciohienao de ln nrovincin de 

M a d r i d . 
I i \ ls is^ñíiaai sbnA bn^j 

M titas Canarias. 
4 :•• Mi!»»-; oí tJTi'- •" 

8. Autorizando 4 don Rafael Sobremon-
te, apoderado de don Manuel Gutierres de le 
Concha, Marqués dH Duero, pata aprove
char en él Vlegb ée la heredad denominada 
de Ventéenles aguas pluviales del barranco 
de Tahodto<* Cañarías « í l • 
r.í*cc mnoq«TM»sepsusv 88 

o)')) -1 ifflfM 

Bu el dia de hoy he tomado posesiort del 
G o b i e r n o de esta provincia, que S. TC. ae ha 
dignado confiarme por Real decretó' dé" ta 
mismarecHa. 

Lo que he dispuesto se anuncie en el Bo
letín Oficial para conocimiento det publte*> 
y délos señores Alcaldes y Aytmtamhmteu 
de la pro vincia. Madrid 1.* de julio dé 183?». 
—El atarqués dé 1a Vega de Armijo. 

• '" i» ; Bl ' - i • • • I• .> ' • l IIp 

0 Número m. 
- - i : - . | f. • laiiqT .i.i* • • Sil >s sal * •• 

E l presidente de la sociedad minera, t i
tulada La Trinidad., que esplots ia mina 
madrileña, sita en termino de Hiéndeteos-
ciña, se servirá presentar en el Gobierno ci
vil de Ta p r o v i n c i a de Ouadalajara, para ha
cerlo saber la coateoioo t dé la oróroga soli
citada, y entregar la certificación que maree 
el articulo 34 del reglamento de minas, en la 
inteligencis que de no verificarlo en el pre
ciso término de quince dias, le parará el per
juicio consiguiente 4 su morosidad. 

Lo que se publica eo el Boletín Oficial* 
por ignorarse quién sea dicho presidente, y 
según se me encarga por el Gobernador c i 
vil de dicho Guadalajara, ea comunicación 
de 26 de junio ultimo. 

Madrid 1 * de julio de 1858.—Manuel 
de OroyioV / 7 ' ' 'Mi Y. 

iAiOT 
1 .cl*'» a e 

Negociado HL 

Ignorándose á quién pertenezca un toro 
que desde el dia 27 de junio último se halló 
desmandado por el término de Vicálbaro, 
marcado con una If, he dispuesto so iuaartp 
este anuncio para qneJlegue á noticia de su 
verdsdero dueño, al que previas las sellas y 
gastos ocasionados íe será entregado por el 
Alcalde de dicha villa. 

Madrid 2 de junio de 1858.—P. 0.— 
J. González Redondo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

-••"'^ t% o5i'i«r\toimu e^&ttH 
Juzgado de la Capitanía general de Cas

tilla la Nueva. 

En virtud de providencia del Excmo. se
ñor Capitán general, se cita, llama y empla
za 4 d o ñ a Ramona Zubiaurre y la Roca y 4 
doo Clemente Ja cobo y Elcano, ó s i h u b i e 
r an fallecido, á sus heredaros ó legítimos su
cesores, para que dentro del término de 
treints dias, se presenten en el espresado 
Juzgado, calle de Atocha, á deducir los dere
chos ile que se crean a s i s t idos en los aoto> 
seguidos entre los espresados doña Ramona 
y d o a Clemente, sobre propiedad de varios 
bienes situados en io vil 1* de Argaaday otra» 
cosas, bi jo apar cimiento oe qae pa sado d i 
cho término áln verificarlo les parará eí 
pe r ju i c io qoe haya lugar—El Escribano 
principa!, Vidente Castañeda. , 

p . ; i I». 

AYUNTAMíBNTOS 
i II mu 

. . c o i i V 

id MÜ«J 
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Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 
* ' Í 4*4" • 4«4MhA4& ^ 4j|ÍaVa) 1̂* 4¡tt^ttnaV ,^i4B£̂ tM%t3p̂ ŝ >-̂ |̂k) -

msn Bernal, núm. 5 de la quinta de 1857, no 
se ha presentado en afta el24 del corriente, 4 
pessr del llamamiento que se le hizo, inser
to en el Boletín Oficial del 18, con objeto 
de ser medido y «aliado, y que ea el acto de 
la declaración de soldados, que tuvo lugar 
en dicho dia adujera lo que tuviese por 
conveniente, como ae ignoro su paradero» 
se le cita y emplaza para que, en los días que 
medran huta el I? de julio, se presenté en laa 
casas consistoriales de esta vftta, con el fin 
de que evj unión de los demaa qámtua em
prenda la marcha 4 la capital, para mié teti-
ga efecto la <mtre*a el 8, ó qne en usté dia 
ae una al comisionado an el Consejo provin 
cal; cea preveock* que de no hacerlo lo 
parara él péYfíléré • 0^ hufk ra«*r. ^ 

•aorartartat SO «o junio de t*S* wToaaAs 
|̂Oon,i *»h fO)Usmov OoRI *L !»nii5b 
.»?. W obziibiiuf* Iserii AO! ioq e 
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Jicama t^litú^endl ¿e VitíamantHla 
.hb^aM . , 

Con el fia de reetiflctr el padrón do rique-
m de tea villa que ba 0>ferTW d^.baen pare 
Preparamiento de la coni r ibncion^ i o r > 

muebles en el año de 1859, se nace preciso 
qne tanto loa vecinoa de este pueblo como 
tos de los. inmediatos, terratenientes en el 
W¡Mn im*m reUóones prevenida* 
mkmmtm d « Ueeltas d bajas que hubie
ra* «per tuientado en ana riquezas, bien en* 
tendido que el que no. lo, vetifique en el de 
quience dias, i contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial, que 
se lea señala ¿ este fin, les parará el perjuicio 
que haya logar. 

Viltamantilla 30 de junio de!858.—El 
Alcalde, Eatéban Lozano. 
-Ui on ; 
. m i 

REAL OBSERVATORIO DB MADRID. 

OBSERVACIONES MüTEREOLÓGICAS DEL DIA 3 
O B J U U O D B 1858. ... 

- • , , > • • • • 

H O R A S . 

Barómetro 
reducido á, 0 
y niilirae-

trot. 

Tempera 
tura en 
gradoa 

Reaumur. 

•' . . . . i 

! ESTADO 
Dirección . 

del D n -
viento, CIELO. 

- i n •:• ?• 
6 m. 
9 m. 

•Mí 
6 L . 
9 n.. 

• • 
• . < 

707.68 
707 .94 
70¡&,85 
705.24 
704 .48 
705 .43 

t*\* 
4 6 \ 6 
3 T , 4 
3 0 \ 0 
3 1 \ 8 
i r , 5 

N . 19. B. Celajes. 
B. N . £ . Idem. 
0 . S. 0 . Idem. 
N . R . 0 . N u í e s . 
Norte. Idem. 
N . B. Celej. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Tempera turamá-
xima al sol. . . 

Temperatura mi-
i nima del dia. . 

36*,9 

34 ' , 6 

1 0 ' , * 

Evaporación en las «4 h. 
Lluvia en las 34 horas. . 

19,3 milímetros. 
e | f 

OBSERVAT IMPERIAL DE PARIS: 

LINEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA. 

Sitado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Jfrica el 16 de junio d las 
Siete de la mañana. 

,n 9 ' tini I 
i v ÍM íl al " 

LOCALIDADES. 
• us se 'TÑ ¡s ' M 

.'u oaiw 'i 

Dunkerque. . 
Paria. . . . . 
Bayona. , . . 
•Lten. . . . . 
Madrid. . . . 
San Fernando. 
Bruselas.. . . 
S. Petersburgo. 
Turin 
L i s b o a 
Florencia.. . . 
Constantino pía.. 
Viene 
Ginebra. . . . 
Argel 

E L * 

3 £ • o 

o 

766,9 
767,8 
767,0 
766,3 
759,8 
758,6 
763,2 
770,5 
760,5 
752,5 
758.2 
765,4 
761,5 
759,8 
764,0 

- i . 
§ 1 

Diraaaioa 
n i • 
OO 2 ! 

9 i 
del 

" 5 
S~ i • — 1 

•íento. 
•e 
i 

16.8 N . N . B . 
14.9 N . 
20.1 O. N . O. 
16,4 N . N . O. 
21.2 N. E . 
24,8 S. S. E . 
17,0 S. O. 
19.0 N . 
20.1 N . O. 
18.3 N . O. 
14.2 N . E . 
26.3 N . N . E . 
35,7 (N. E . 
19,0 IS. N . E . 
36.4 Calma. 
Rafael Exea. 

Desp. 
Idem. 
Idem. 
Nubs. 
Idem. 
Cubt. 
Desp. 
Nubs. 
Idem. 
Seré. 
Vsps. 
Desp. 
Nubs. 
Idem. 
Desp. 

Cotización del 2 de julio de 1858 d las 
tres de la tarde. 

aq '• raí • • •'• t [sa ••»'. 
EFECTOS PCBLIC08. 

Titules del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 39 35, 40 y 45, c ; sin cupón. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
28-30 y 90. 

Deuda amortízable de primera clase, pu
blicado, 17. 

Idam de segunda, no publicado, 13-25 d. 
Idem del personal, oe publicado 9 i5 
Acciones de carreteras —Emísioo 40 1.a 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
$ por 100 anual, no publicado, 17 $0. 

.eMetn &k%mid., id . ,W-74?oninné) 
«táém de' t* de^Juem'de^BM,^! ;̂0W 

id. , 88-50. , ; 

Idem de 31 de agosté de 1853, de á 2,06o 
id.,9*-3tT. 4* K ' o,..i^:: ; -J/T y W. 

Acciones del Canal de Isabel ÍI 8 por 100 
anual, id.1, 104 7$. 

Idem del Babeo de España, publicado, 
161-50 d. 

Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 
á Almansa, id. 88 d. 

Idem dé la sociedsd metalúrgica de San 
Juan de Alearas, id., 48 d. 
... • ' r. di v» j>. • . i ano sb 

CAMBIOS. Í ' - ¡ 

Londres á 90 diss, 50 20 p. 
Paria á 8 dias vista, 5-20 p. 

Plazas del reino. 

• a • • 

• • • 

Albacete. . . . 
Alicante. . . . . . . . . 
Almería. 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos.. 
Cáceres. 
Cádiz. . 
Castellón 
Ciudad-Real. . . . . . . 
Córdoba. . • 
Coruña. . . . 
Cuenca 
Gerona. . . , 
Granada. . . . 
Guadalajara. i 
Huelva 
H u e s c a . . . . . 
Jaén , 
León. . . . . . i 
Lérida. . . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga. . . . 
Murcia. . . 
Orense. . . 
Oviedo. . . 
Palencía. . . . 
Pamplona. . 
Pontevedra. 
Salamanca. . 
San Sebastian 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . , 
Soria 
Tarragona 
Teruel. . . . . . . . 
Toledo 
Valencia . . . 
Valladolid. 
Vitoria • . . . 
Zamora 
Zaragoza 

D a ñ o . 

1,3 p. 

4,4. 

1,3. p. 

par p. 

par p. 
t l f . d. 
ISOpa ' ¡». 

Beneficio. 

3p3. 

7,8 p. 
344. 
1|8. 
1,8 d. 

1.4. 
1,3. 

3|8. p. 
1)4 d. Ií b .:., 

fé p. . .' ue 
m 

1,4 d. 
par. • 

3,4. 
1,4 p. 
1,8. 

* 1,3 p. 
1,3 p. 
3,4 p. 

1. 
1,4 p. 

1,3. 
par. 
1,8 p. 
3,8. 

1,4 d. 

* l * . 
3,8 d. 
1,8 
1 d. 

3,8 p. 
1,8 

ni L ; .ib-gus/M Dameros, que báeeiiléVO»' j ^ q n e perieaeoiáalmonaiiterio del miarao 
atui^ui'jitp ebnil i¡ .•»- libras de pesttí1 " nombre en: e| vilU-dq^^o^ya^.^sdicciou 

.bal tajase iCoru>w>a, qeeheceU'i^ preu¡ns(a da ,M>r, 
.Ií* I dr ido i)ftr.i\ sí 1 isq a.M.p Y ,fiísó'<.T r nlfiicoH I I W) M..)Í" 

* ' • 187oioi.il A " 
libras de peso. 
h r ü i h ' i / . > Í "¡r,q «ofii 

Precios de artículos al por mayor y menor 
ieq na 16 < M\fa%*fhi\u ¿úo-uit, 

Jmberes 36 de junio.—Diferida, 36 7,16. 
—Interior, 38 3,8. 

Amsterdam 36 de junio.—Diferida, 36 
3,4.—Esterior, 43 7,8.—Interior, 38 1,16. 

Bruselas 2 6 de junio— Diferida, 26 1,4. 

Londres 26 de junio.—Consolidados 95 
5,8 á 1|2.-Esterior, 45 1,4—Diferida, 27 
5,8. 

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D B M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dis por ls 
intervención de arbitrios monicipales, IS del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos ds consume, resulta lo siguiente: 

Entrada por tas puertas en et dia de hoy. 

2474 fanegas de trigo. 
1776 arrobes de harina. 
2500 libraa de pan cocido. 

11S3S arrobes de carbón. 
9$ va caá que componen 33430 

Irbrst de peso. 

tq 

Carne de vaca', v-i 
Idem de carnero. 
Idem de ternera.. 
J d « m de c o r d e r o . . 
Tocino añejo. . . 

ArrobV. 
Rs. en. 

50 á il 

66 á 86 

j'juiq< 
Libra. 

Cuartos 

18 
18 
34 

110 á 11C 
116 á 134 
60 á 63 
34 á 42 

Jamón. 
Aceite. . . . ..' 4 
Vino 
Pan de dos libias. 
Garbanzos.. . .... ¡ 30 á 42 
Judias. . . . . . . 26 á 30. 
Arroz. 30 á 42 
Lentejas. fa á 20 
Carbón 7 á 8 
Jabón. . . . . . . . 54 á 56 19 á 21 
Patatas. . . . . . 5 á 7 3 á 4 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada. . . . . de 27 á 30 rs. vn. 
Algarrobas. . . de 00 á 00 rs. vn. 

á 20 
á 20 
á 38 
á 14 

32 á 36 
42 á 51 
19 á 21 
10 á 14 
13 á 16 
1.1 á 16 
8 á ¿3 

12, á 14 
6 á 7 

Triso vendido. 
Fanegas. 

Precios. 
R*. vn. 

37 á 71 
37. • . . . 74 
52. . . . . 64 
96. • • 1 . 70 
38. . . . . 70 

65 
45. . . . . 62 
40 78 

65 
18. . . . . 71 
36 70 

171. . . . . 70 
88 73 

68 
20 66 
32. . . 73 
50. . . . . 66 
45. . . . ,. 63 
30 69 
40 66 
30 73 
30 63 
48 71 
44 78 
72. . . . . 65 

67 1,2 
81* • • • • 69 
u . . . . 64 
44 64 
40 77 1,2 
46 78 
34 63 
33 63 
73 66 
58» s e n e 60 
34 66 
30 63 
28 67 
20. . . . . 70 
60. . . . . 76 

200 58 
180 70 
30 Villaconejos. 62 

58 

2132 
Quedan por vender sobre 2390 fsnegas. 

Precio máiimo 78 
Idem mínimo. . . . . . . 58 

Lo que se hace saber sl público para so 
inteligencia. 

Madrid 3 de julio de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE NO OFICIAL 
AIN UNCIOS. 

Venta de leñas para carboneo. 

Se venden las de rebollo bajo qus pro
duzcan las matas nombradas Bl Cabezudo, 
Las Cocinillas y El Rebujal de los Apriscos 

I en ta posesión llamada Bl Término del Pan-

Las da cada una de las dos primeras es-
tan apreciada» por su mínimun, en 7 000 
Arrobas y las de ls última, en 4.000 arrobas. 
Se admiten proposiciones por > escrito psra 
laa tres matas juntas ó separadas, bajo el ti
po menor de dos rs. por arroba ó sean 
36 000 rs.' por todas/ hSStS el 15 de julio 
próximo. En Madrid, calle de Postas, nú
mero 36 por el dueño de la posesión don 
Manuel Sainz de Rozas, y en el Paular por 
don Bernardo Gutiérrez, administrador de la 
misma; en cuyos puntos Se hallará el pliego 
de condiciones bajo que,se hace la venta. 
Pasado el 15 de julio, el dueño efectuará la 
venta á ía mayor propuesta, ain necesidad 
. . 7k • . ; • : in >̂  nTíFO 'u 7 1 r» rol de remate. 

li |OI| 

I N T E R E S A N T E 
á los Alcaldes y Secretarios de Ayun

tamiento. 1 

En la imprenta del Bolelin Oficial, 
calle del A ve-María, núm. 48, coarló 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguienles: 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, á idem 
idem. , ..... i i, 

Id. para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. • 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. el 100.; 

Id, para repartos vecinales de cual
quier especie, 4 rs. el i 00. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id, 
Carlas dc pago, á 3 id. id. ¡' 
Id. para las quintas de Milicia pro

vincial 7 Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á Grs. el 100. 

Estados trimestrales de defuncio
nes, á 3 id. id. 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id. 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO: 
BOLETIN DEL NOTARIADO. 

Revista notarial, científica, jurídica , literaria, 
artística, paleográ/tca y de archivos. 

El BOLETÍN DEL NOTARIADO se publica todos lo* 
domingos en 1 6 páginas en folio menor, y ae divide 
en las secciones siguientes: 

1/ Doctrinal, donde se tratan todas las cuestio
nes especiales d«l NOTARIADO. 

2. a CientíGca y recreativa. 
3. ' Páginas del crimen. 
4. a Boletín de las leyes, donde se insertan laa 

disposiciones de la Gaceta de la semana. 
5. ' Crónica. 01 

El precio de suscricion en Madrid os de 8 rea lea 
mensuales, y en provincias 18 el trimestre. 

Los suscritores á la Biblioteca, ó sea á loa ASA
LES, lo reciben por solo doa reales al mes, tanto en 
Madrid como en provincias. 

La administración sigue á cargo del señor don 
Isidro Bohlig, Carrera de San Gerónimo, núm. 22, 
escritorio tienda, cuya probada eiactitud y probi
dad nos releva de toda advertencia en esta parle; 
y al mismo se dirigirá todo pedido y rec lamación. ' 

La redacción y estudio del Notario público. 
Director da la Biblioteca, en la Plaza del ProgVssD,'. 
número 5, coarto principal, CENTRO OKI. NoTAfeuoo. 

EOITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA 
t r 

Imprenta éet mismo, Ave-ílatta, núm. t*). 
MADRID.—1818. 
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